
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 28 de junio de 1999, por la que
se resuelve la concesión de ayudas para
estancias breves en centros de investigación
nacionales y extranjeros durante el año
1999.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de febrero de
1999, por la que se convocan ayudas para estancias breves en
centros de investigación nacionales y extranjeros durante el año
1999 (D.O.E. n.º 27, de 4 de marzo), y a tenor de lo que estable-
ce en su artículo 9.º, a propuesta de la Comisión de Selección, ha-
ciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo adjunto, considerándose desestimadas las restantes solicitu-
des.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-

nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación y Juventud, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de la presente, tal y como disponen los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de junio de 1999.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 12 de julio de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso y por urgencia la contratación de la
realización de un estudio de las necesidades
formativas de los empleados públicos de la
Junta de Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: AT-4/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de un estudio de las necesi-
dades formativas de los empleados públicos de la Junta de Extre-
madura.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Presidencia y Trabajo, Mérida.
d) Plazo de ejecución: Ver Pliego de Prescripciones Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 5.000.000 de ptas. (30.050,605 euros).
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